
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOACHA (CUNDINAMARCA) 

Acuerdo PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 

Soacha (Cundinamarca) cinco (5) de agosto de dos mil veinte (2020) 

   

TIPO DE PROCESO: RESOLUCIÓN DE CONTRATO 

RADICADO: 2018-0872 

 

Verificado el plenario, el juzgado dispone:  

 

1. Visto la respuesta emitida por la Policía Nacional (fls. 40-45), en relación 

con la aprehensión del vehículo objeto de medida cautelar, la misma se 

pone en conocimiento de la parte demandante, para los fines legales 

pertinentes. 

 

2. Observado el plenario de la presente actuación, el Despacho procede a dar 

aplicación a lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 317 del Código 

General del Proceso, para lo cual se requiere a la parte demandante para 

que en el término de treinta (30) días, siguientes a la notificación por 

estado de la presente providencia, proceda a dar impulso al proceso, 

adelantando las gestiones pertinentes con el fin de notificar al extremo 

demandado, so pena de que se declare el desistimiento tácito de la 

demanda, conforme lo indica la norma en comento.  

 

3. Se requiere a la parte demandante a fin de que proporcione las piezas 

procesales en medio digital, las cuales son necesarias a fin de poder 

continuar la actuación correspondiente, de conformidad al numeral 12 del 

artículo 78 del Código General del Proceso, en concordancia con el 

artículo  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

RAMÓN ARIOSTO GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ 

JUEZ 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE   

 

SOACHA (CUNDINAMARCA) 6 DE AGOSTO de 2020 

Por anotación en estado No. 024 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 7:30 a.m. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

 

JULIETH NAYIBE ROJAS ÁVILA 

Secretaria 
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